
EJECUTIVO   2014.00021.00 
Demandante:   FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:    MAXIMINO SEPÚLVEDA JOYA 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
San José de Miranda, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés  (2023) 

 
 
Se procede a decidir sobre la aprobación de la actualización de la 
liquidación del crédito presentada dentro del presente proceso 
previas  las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 
La abogada EDILIA SUÁREZ ALVAREZ obrando como apoderada de 
la FINANCIERA COMULTRASAN, DEMANDANTE, presentó liquidación 
actualizada del crédito e intereses que se cobran en este asunto. 
 
De las misma se dió traslado a la parte demandada por el  término 
de tres (3) días, el que venció sin que la liquidación fuera objetada y  
una vez revisada la misma se encuentra que está ajustada a lo 
ordenado en el mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de 
Miranda Sder., 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO, presentada por el 
apoderado de la parte  demandante dentro del presente asunto. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA 
JUEZ 

 
 




